	[image: ]
	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTAS DE SEPARACIÓN DE LIQUIDOS
	     

FORM. CD-002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS MOVILES PARA AREA DE PARQUEO DE CISTERNA PARA LA PLANTA DE RIO GRANDE,GESTION 2015”
	Hoja:
                     1 de 7



[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


El servicio solicitado, deberá regirse bajo las siguientes especificaciones:
	“SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS MOVILES PARA AREA DE PARQUEO DE CISTERNA PARA LA PLANTA DE RIO GRANDE,GESTION 2015”

	
Nº
	
DETALLE O DESCRIPCIÓN
	
CANTIDAD

	1
	
Alquiler de Baño Químico Móvil que cuente con lo siguiente:

· Lavamanos c/tanque de 40 litros 
· Porta papel toalla 
· Espejo (opcional)
· Dispensador de jabón líquido 
· Tanque para residuos de 200 litros de capacidad 
· Asiento y tapa de inodoro
· 1 Urinario 
· Contar con Ventanillas suficientes p/Ventilación 
· Seguro en la puerta para privacidad 
· Tubo respiradero 
· Porta papel higiénico 
· Canastilla para basura 
· Palanca o botón de pié p/descarga de residuos 

Nota: Debe incluir químico para el baño, para uso por 30 días., 2 rollos de papel higiénico marca Scott Gold doble hoja, 1 rollo de papel toalla marca Scott Gold Doble Hoja, 1 canastilla y 1 bolsa plástica para la basura y dispensador con jabón líquido y su recarga correspondiente.

	3

	2
	Movilización/Desmovilización (Transporte y personal para entrega y retiro  de baños químicos móviles.

Este servicio deberá ser coordinado con Fiscal del Servicio-YPFB.
	1

	3










4
	Servicio de Mantenimiento, evacuación de residuos y disposición de Residuos. (1 mantenimiento semanal = 4 servicios en 30 días para 3 baños químicos móviles, por tiempo aprox. de 11 meses).

El mantenimiento y evacuación de residuos consistirá en enviar un equipo cisterna atmosférica con sus operarios para hacer la extracción de los residuos del tanque de cada baño, el tanque se enjuagara y recargara el químico para los siguientes días de uso hasta el siguiente mantenimiento programado. Se debe lavar y desinfectar las superficies internas de cada baño y se debe reponer los insumos.

La disposición final de los residuos deberá ser transportados hasta la planta de tratamiento de Saguapac de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

Nota.- Este servicio deberá ser coordinado con Fiscal del Servicio-YPFB.
	4

	PREVISIONES 


	5
	Previsiones para Alquiler de Baño Químico Móvil  por incremento del personal usuario en un tiempo determinado

	2

	6
	Previsiones estimadas a requerimiento para Transporte de Movilización / Desmovilización  por viaje por incremento de baños móviles
	2

	7
	
Previsiones estimadas a requerimiento para Servicio de Evacuación de Residuos/Mantenimiento y Disposición de Residuos no programado.
	
4




Las previsiones serán realizadas a requerimiento por el fiscal del servicio de YPFB, no siendo limitativas el número de servicios considerados anteriormente.

TARIFA POR MANTENIMIENTOS EXTRAORDINARIOS 

Esta opción aplica cuando se requiere un servicio antes del tiempo previsto o del siguiente mantenimiento programado debido a excesivo uso de los baños o un incremento en el número de usuarios en un tiempo determinado. Este servicio será solicitado por el fiscal del servicio de YPFB previa coordinación con la contratista.

ASPECTOS GENERALES

El personal del contratista que ingresará a la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande a realizar el servicio deberá contar con lo siguiente:

· Seguro de vida y contra accidentes.
· Equipo de Protección Personal: Camisa jeans manga larga, pantalón jeans, casco, gafas y botines de seguridad, protector auditivo, etc.
· Vehículos: seguro automotor, soat, revisión técnica, tacografo, check list vigente, arresta llamas
· Chofer: Licencia de conducir y manejo defensivo. (vigentes)

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA GENERAL Y ESPECÍFICA 

La empresa ofertante deberá contar con una Experiencia General no menor a 5 años. 
Se considera la experiencia general, al conjunto de trabajos relacionadas a la temática descrita. (La evaluación se la realizará en base a la documentación de respaldo).

En cuanto a la Experiencia específica mínimo 7 servicios similares al requerido, para empresas públicas y/o privadas en el país, por lo que la empresa deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopias simples de órdenes de servicio, contratos, certificados de cumplimiento del servicio, etc.

La empresa Proponente deberá contar al menos con las siguientes certificaciones que garanticen su correcta Gestión, tales como ser:

· Licencia ambiental 
· Autorización para descargas de aguas residuales en laguna de tratamientos de SAGUAPAC.

En caso de adjudicación, YPFB podrá requerir la prestación de la documentación de respaldo correspondiente a la Experiencia Específica, en original o fotocopia legalizada, la documentación original será devuelta una vez realizada la verificación y se haya suscrito contrato.

FISCAL DEL SERVICIO

Los fiscales del servicio serán personal de la Gerencia de Planta de Separación de Líquidos (GPSL) y de la Dirección de Gas Natural Licuado, quienes tendrán  las siguientes funciones:
	
·  Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus especificaciones técnicas.
· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas.
· Revisar y dar conformidad a toda la documentación para procesar los pagos mensuales del (los) proveedor (es) del servicio.
· Revisar el informe de Disposición de residuos 
· El Fiscal del Servicio realizará el informe mensual del servicio y otorgará su conformidad a los efectos del pago correspondiente al proveedor del servicio.  En el informe deberá recomendar el pago correspondiente al proveedor del servicio o en su defecto el cobro de multas. 

RESULTADOS – PRODUCTOS A ENTREGAR 

Se deberá presentar un informe mensual al fiscal del servicio de YPFB, con el detalle de los servicios y la disposición final de los residuos, para lo cual se deberá  adjuntar fotocopias y/o copias escaneadas de las boletas de descarga.

a) Método de selección  

El método de adjudicación será al “precio evaluado más bajo” en cuanto cumpla con las especificaciones requeridas.

b) Forma de adjudicación

La adjudicación se realizará  por el total de ítems. 

c) Precio Referencial

El Precio Referencial Unitario establecido para el presente servicio está conforme al siguiente cuadro detalle de precios unitarios, en función al cual se efectuarán las conciliaciones mensuales de acuerdo a consumo:

	“SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS MÓVILES PARA ÁREA DE PARQUEO DE CISTERNA PARA LA PLANTA DE RÍO GRANDE, GESTÍON 2015”

	N°
	Descripción
	Cantidad
	Unidad/Medida 
	Precio Unitario (Bs)

	1
	Alquiler de Baño Químico Móvil “Tipo VIP”
	1
	Baño
	2.250

	2
	Transporte de Movilización / Desmovilización  por viaje
	1
	Viaje
	 1.680

	3
	Servicio de Evacuación de Residuos/Mantenimiento y Disposición de Residuos que incluye:
	 
	
	 

	
	Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento por viaje
	1
	Viaje
	840

	
	Servicio de Extracción de residuos por baño y recarga por servicio
	1
	Servicio
	120

	
	
	
	
	

	4
	Servicio de Extracción de residuos por baño y recarga por servicio no programado
	1
	Servicio
	203,33

	
	
	
	
	






· El monto presupuestado estimado para el presente servicio es de Bs. 250.000,00 (Doscientos cincuenta  mil 00/100 Bolivianos).
El servicio será a requerimiento y confirmación por parte del Fiscal de YPFB, por lo cual se deberá considerar tomar en cuenta las previsiones estimadas y la disponibilidad inmediata del servicio. 
d) Plazo de entrega

El plazo de ejecución del servicio será computable a partir del día siguiente de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.

e) Multas

El incumplimiento al plazo y/o cronograma de entrega señalado en el contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso, computable a partir del primer día vencido el plazo. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

La multa será aplicada de manera diferenciada a cada pago, considerando la presentación oportuna de los informes como producto requerido objeto de la presente contratación.

f) Lugar del servicio

El servicio deberá ser realizado en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz de la Sierra, en 2 sectores: Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande distante a 61 km de la ciudad de Santa Cruz ingresando por la carretera Los Lotes-Rio Grande y en terreno donde se construirá el campamento permanente de YPFB distante a 1km de la Planta de Separación de Líquidos.

g) Garantías

La empresa adjudicada, deberá presentar una Garantía de cumplimiento de contrato (Boleta de Garantía Bancaria), por un valor del 7% del monto total adjudicado con vigencia adicional de mínimo sesenta (60) días calendario al plazo de finalización del contrato, emitida a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características específicas de: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, o en su defecto solicitar expresamente a YPFB, la retención del 7% en cada pago mensual, sujeto a devolución a la conclusión del contrato resultante.

Por otro lado es responsabilidad del proveedor garantizar el fiel cumplimiento de los requisitos solicitados en el presente términos de referencia.

h) Seguros 

1. Póliza de Seguro de Accidentes Personales
Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar  cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

2. Condiciones adicionales

La póliza de seguro mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse  por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma, la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que ocurrieren  en el desempeño de sus funciones.
· La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.



i) Forma de pago

El pago se realizará vía SIGMA en forma mensual para lo cual la empresa adjudicada debe presentar su informe de disposición de residuos y su pre-factura mensual, adjuntando las planillas con los servicios prestados y realizados en forma detallada de acuerdo a los términos solicitados para su revisión, evaluación, aprobación y posterior elaboración del informe de conformidad por parte de los Fiscales del Servicio de YPFB.
En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor, el fiscal del servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas correspondientes.
Por consiguiente, una vez conciliado con el Fiscal del Servicio, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:
· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT.
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.
· Fotocopia simple del Contrato

j) Validez de la propuesta

El proponente deberá especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 30 días).

k) Impuestos

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON LAS MINIMAS REQUERIDAS, LAS MISMAS QUE PUEDEN SER MEJORADAS POR LOS PROPONENTES CON EL PROPOSITO DE OFRECER UN MEJOR SERVICIO.
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